
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 12/07/2016 11:20 
Número de Folio: 01157216 
Nombre o denominación social del solicitante: victor manuel vallejo cruz 
Información que requiere: Se anexa archivo. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar
una información por cada escrito que presente.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
16/08/2016. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
02/08/2016. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 15/07/2016 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



AÑO TRIMESTRE:

ESTADO DISTRITO

CAUSA PENAL 

No.

Si están en vigencia nuevos Distritos Judiciales, por favor agréguelos.

Trimestre 2 de 2016, es decir, del 1 de abril al 30 de junio de 2016

Pregunta 1.-Indicar por causa penal, cuál es el delito(s) que la dio inicio

Pregunta 3.- De esas causas penales, indicar la causa penal y el delito(s) que se canalizó como suspensión condicional.

Pregunta 4.- De esas causas penales, indicar la causa penal y el delito(s) que se canalizó como procedimiento abreviado

Pregunta 5.- De esas causas penales, indicar la causa penales y el delito (s) que se canalizó como juicio oral.

SEGUNDO

MES DE INICIO SIN CANALIZAR
ACUERDO 

REPARATORIO

SUSPENSION 

CONDICIONAL

PROCEDIMIE

NTO 

ABREVUADO

DELITO(S)

Nota: 

2016

TABASCO

Los datos corresponden a las causas penales INICIADAS en el 2T de 2016. Por favor, no incluya de años anteriores ni del 

trimestre 1 de este año.

Pregunta 2.- De esas causas penales, indicar la causa penal y el delito (s) que se canalizó como acuerdo reparatorio.

JUICIO ORAL
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

“2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal” 

 

 
 

Folio Infomex: 01157216 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/375/16 

Interesado: Víctor Manuel Vallejo Cruz. 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 
 

Villahermosa, Tabasco a 16 de Agosto de 2016. 
 
 
VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada vía Sistema 

Infomex Tabasco, el día doce de julio de dos mil dieciséis, a las once horas con veinte minutos 

recibida en esta Unidad con fecha doce de julio de dos mil dieciséis, correspondiéndole el folio 

Infomex 01157216, formulada por Víctor Manuel Vallejo Cruz y registrada bajo el número de 

expediente PJ/UTAIP/143/2016, en la que requiere lo siguiente: 

PJ/UTAIP/143/2016: “…Se anexa archivo…” 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

“2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal” 

 

 
Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información: ------------------- 

 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; con fecha catorce de 

julio de dos mil dieciséis, se procedió a requerir la información en comento, al Lic. Kristhian 

Alexis Sánchez Garrido, Director General de la Administración del Sistema Penal Acusatorio, 

a través del Oficio No. TSJ/OM/UT/329/16.-------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, con fecha quince de agosto del presente año, esta 

Unidad recibió respuesta del Lic. Kristhian Alexis Sánchez Garrido, Director General de la 

Administración del Sistema Penal Acusatorio, a través del Oficio No. 107/2016.------------------- 

 

TERCERO: En atención a que la información solicitada por Rossalba Bautista Pacheco, 

esta se encuentra disponible mediante el Oficio No. 107/2016, el cual se adjunta a este 

acuerdo. En consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de la información, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco.------------------------------------------------------------------ 

 

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo148, 

podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud, 

o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---- 

 

QUINTO. Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en el 

portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.--------------------------- 



 
 

Página 3 de 3 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

“2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal” 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA 

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISÉIS.-----------------------------------------------------------------------------------------CONSTE. 



ViJlahermosa, Tabasco a 02 de Agosto del 2016

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO.
P r e s e n te.

Por este conducto, yen atención a su similar TSJ/OM/UT/329/16 de fecha
14 de julio del 2016, se hace la contestaci6n a la solicitud de información
PJ/UTAIP/143/2016la cual se describe a continuación:

PJ/UTAIP/143/2016: 11••• Se anexa archivo ... "

AÑO:

ESTADO:

2016

TABASCO

TRIMESTRE: I SEGUNDO I
REGiÓN: I ADOLESCENTES I

CAUSA PENAL
FECHA DE INICIO DELITO (S) SIN CANALIZAR

ACUERDO SUSPENSiÓN PROCEOIMIENTO JUICIO ORAL
NO. REPARATORIO CONDICIONAL ABREVIADO

Robo calificado en

014/2016 20/04/2016 lugar abierto al público X
con violencia

Robo calificado en

015/2016 24/04/2016
lugar abierto al público

X
con violencia yen

pandilla

016/2016 26/04/2016 Robo con violencia X

•



"201.6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

Robo calificado en

017/2016 29/04/2016 lugar abierto al público X
con violencia

Robo calificado en

018/2016 12/05/2013
lugar abierto al público

X
con violencia y en

pandilla

Robo en lugar abierto

019/2016 15/05/2016
al pub con violencia,

X
en pandilla y en grado

de tentativa

020/2016 29/05/2016
Robo con violencia en

X
pandilla

021/2016 31/05/2016 Pederastia X

Robo en lugar abierto

022/2016 05/06/2016 al público con violencia X
yen pandilla

023/2016 09/06/2016 Robo con violencia X

Robo calificado en

014/2016 20/04/2016 lugar abierto al público X
con violencia

•



"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villa hermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Plgua 3s sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

AÑO:

ESTADO:

2016

TABASCO

TRIMESTRE:

REGiÓN:

SEGUNDO

UNO

CAUSA PENAL
FECHA DE INICIO DELITO (S)

ACUERDO SUSPENSiÓN PROCEDIMIENTO JUICIO ORAL
NO.

SIN CANALIZAR REPARATORIQ CONDICIONAL ABREVIADO

031 01/04/2016 Violencia familiar X

032 01/04/2016 Violencia familiar X

033 01/04/2016 Violencia familiar X

Incumplimiento de

034 04/04/2016 las obligaciones de X
asistencia familiar

035 05/04/2016 Violación X

036 06/04/2016
Homicidio calificado X

y lesiones

Incumplimiento de

037 06/04/2016 las obligaciones de X
asistencia familiar

038 20/04/2016 Oatlos X

039 26/04/2016 Violencia famlliar X

•------_._---_ .._-- -- ------



"201.6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

040 28/04/2016 Violencia familiar X

041 28/04/2016 Abuso sexual X

042 01/05/2016 Homicidio X

043 04/05/2016 Violencia familiar X

044 04/05/2016 Violencia familiar X

045 13/05/2016 Violencia familiar X

046 13/05/2016
Daños y lesiones

X
culposas

047 20/05/2016 Lesionesculposas X

048 20/05/2016 Violencia familiar X

049 20/05/2016 Estupro X

•



"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LAADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO V ORAL.

Carretera Villa hermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

Incumplimiento de

OSO 27/05/2016 las obligaciones de X
asistencia familiar

051 31/05/2016 Daños X

.
Incumplimiento de

052 31/05/2016 las obligaciones de X
asistencia familiar

053 01/06/2016 Violencia familiar X

054 01/06/2016 Violencia familiar X

055 02/06/2016 Violencia familiar X

056 02/06/2016 Violencia familiar X

057 02/06/2016
Robo equiparado de X

vehículo

Incumplimiento de

058 10/06/2016 las obligaciones de X
asistencia familiar

Robo con violencia

059 14/06/2016 en la modalidad de X
pandilla

•--- -_.----_ ..---------------- -_._-_._-_ .._._-- _ .._ .._._--<.- . ,-- ----_._-- _.-._--_ .. - -_._.

":)
.1

~



"201.6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
CAun costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

Incumplimiento de

060 17/06/2016 las obligaciones de X
asistencia familiar

061 20/06/2016 Homicidio X

062 22/06/2016 Violencia familiar X

-
063 23/06/2016 Violencia familiar X

064 23/06/2016 Lesiones culposas X

065 23/06/2016 Violencia familiar X

066 27/06/2016 Lesiones X

Incumplimiento de las

067 30/06/2016 obligaciones de X
asistencia familiar

•



----=n
"201.6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCIÓN GENERAL DE LAADMINISTRACiÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

carretera Villa hermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3i1 sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Intemamlento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

AÑO:

ESTADO:

2016

TABASCO

TRIMESTRE:

REGiÓN:

SEGUNDO

DOS

CAUSA PENAL NO. FECHA DE INICIO DELITO (S) SIN CANALIZAR
ACUERDO SUSPENSiÓN PROCEDIMIENTO JUICIO

REPARATORIO CONDICIONAL ABREVIADO ORAL

INCUMPLIMIENTO

DE LAS

017/2016 2S/ABRIL/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA

FAMILIAR

SUSTRACCiÓN O

018/2016 27/ABRIL/2016
RETENCiÓN DE

MENORES E
X

INCAPACES

019/2016 28/ ABRIL/2016 LESIONES X

020/2016 29/ABRIL/2016 PEDERASTIA X

SECUESTRO,
HOMICIDIO EN

021/2016 06/MAYO/2016 GRADO DE X
TENTATIVA Y

DAÑOS

022/2016 09/MAYO/2016 VIOLACiÓN X

023/2016 12/MAYO/2016 AMENAZAS X

SUSTRACCiÓN O

024/2016 27/MAYO/2016
RETENCiÓN DE

X
MENORES E

INCAPACES

•



"2016, año del Nuevo Sistema de .Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

025/2016 11/JUNIO/2016
ROBO CON

X
VIOLENCIA

ROBO EN LUGAR

026/2016 11/JUNIO/2016
ABIERTO AL
PÚBLICO CON

X

VIOLENCIA

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

027/2016 17/JUNIO/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

028/2016 17/JUNIO/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

INCUMPLIMIENTO
DE LAS X

29/2016 22/JUNIO/2016
OBLIGACIONES DE

ASISTENCIA
FAMILIAR

INCUMPLIMIENTO

30/2016 23/JUNIO/2016
DE LAS

OBLIGACIONES DE X

.ASISTENCIA
FAMILIAR

31/2016 27/JUNIO/2016 PEDERASTIA X

•



_________ -----.f
•
~

"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LAADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. Rja Medellfn V Plgua 311 sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

AÑO:

ESTADO:

2016

TABASCO

TRIMESTRE:I SEGUNDO

REGiÓN: TRES

I

1

1

1

I SIN ACUERDO SUSPENSiÓN IPROCEDIMIENTO
CAUSA PENAL NO. FECHA DE INICIO DELITO (S)

CANALIZAR REPARATORIO CONDICIONAL ABREVIADO
JUICIO ORAL

09/2016 07/ABRIl/2016 PEDERASTIA

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

10/2016 14/ ABRIl/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

INCUMPLlMI ENTO
DE LAS

11/2016 21/ABRIl/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

12/2016 22/ABRIl/2016
VIOLENCIA X
FAMILIAR

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

13/2016 25/ABRIl/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

14/2016 27/ABRIl/2016
VIOLENCIA X
FAMILIAR

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

15/2016 29/ ABRll/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

16/2016 03/MAYO/2016 HOMICIDIO X

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

17/2016 09/MAYO/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

18/2016 16/MAYO/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

•



"201.6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

19/2016 18/MAYO/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

20/2016 19/MAYO/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

21/2016 27/MAYO/2016
VIOLENCIA X
FAMILIAR

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

22/2016 27/MAYO/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

23/2016 16/JUNIO/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA
FAMILIAR

24/2016 22/JUNIO/2016
DAÑOS y LESIONES

X
CULPOSAS

25/2016 27/JUNIO/2016 VIOLENCIA
X

FAMILIAR

26/2016 27/JUNIO/2016 VIOLENCIA
X

FAMILIAR



"2016, año del Nuevo SIstema de Justicia PenaJ"
PODER JUDICIAL D~L ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LAADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Vlllahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

1.

~

¡:.•.¡
ir
"!

AÑO:

ESTADO:

2016

TABASCO

TRIMESTRE:

REGIÓN:

SEGUNDO

CUATRO

CAUSA PENAL NO. FECHA DE INICIO DELITO (S) SIN CANALIZAR
ACUERDO SUSPENSiÓN PROCEDIMIENTO JUICIO ORAL

REPARATORIO CONDICIONAL ABREVIADO

09/2016 07/ABRIL/2016
VIOLENCIA
FAMILIAR X

10/2016 08/ABRIL/2016 VIOLACION
X

11/2016 08/ABRIL/2016 LESIONES X

12/2016 03/MAYO/2016 DAÑOS
X

PEDERASTIA EN

13/2016 OS/MAYO/2016 GRADO DE
X

TENTATIVA

14/2016 14/MAYO/2016
ROBO CON
VIOLENCIA X

16/MAYO/2016
HOSTIGAMIEN

15/2016 TOSEXUAL X

16/MAYO/2016
VIOLENCIA

16/2016 FAMILIAR X

17/2016 17/JUNIO/2016
ROBO Y
LESIONES X

•



"201.6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCiÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
CA un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

AÑO:

ESTADO:

2016

TABASCO

TRIMESTRE: I SEGUNDO

REGiÓN: CINCO

CAUSA PENAL NO. FECHADE INICIO DELITO (S)
SIN ACUERDO SUSPENSiÓN PROCEDIMIENTO JUICIO ORAL

CANALIZAR REPARATORIO CONDICIONAL ABREVIADO

ROBO DE

16/2016 02/ ABRI L/2016
VEHfcULO y

LESIONES X
CALIFICADAS

17/2016 08/ ABRI L/2016 PEDERASTIA X

18/2016 19/ ABRI L/2016 VIOLACiÓN X

19/2016 20/ ABRI L/2016 VIOLACiÓN X

20/2016 20/ ABRIL/2016 AMENAZAS X

21/2016 10/MA YO/2016 PEDERASTIA X

22/2016 l1/MA YO/2016
ROBO CON

X
VIOLENCIA

INCUMPLlMIENT

O DE LAS

23/2016 13/MA YO/2016 OBLIGACIONES

DE ASISTENCIA X

FAMILIAR



"201.6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCiÓN GENERAL DE LAADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO V ORAL.

Carretera Vlllahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Plgua 38 sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

24/2016 13/MAYO/2016
LESIONES

X
CULPOSAS

HOMICIDIO,

25/2016 13/MAYO/2016
LESIONESy

DAÑOS X
CULPOSOS

26/2016 17/MAYO/2016 LESIONES X

VIOLENCIA

27/2016 21/MAYO/2016 FAMILIAR

AGRAVADA X

28/2016 30/MAYO/2016
VIOLENCIA

FAMIl:tAR
X

INCUMPLlMIENT

O DELAS

29/2016 31/MAYO/2016 OBLIGACIONES

DEASISTENCIA X

FAMILIAR

30/2016 31/MAYO/2016 PEDERASTIA X

INCUMPLlMIENT
O DE LAS

31/2016 01/JUNIO/2016 OBLIGACIONES X
DEASISTENCIA
FAMILIAR

32/2016 06/JUNIO/2016 PEDERASTIA X

INCUMPLlMIENT
O DE LAS

33/2016 13/JUNIO/2016 OBLIGACIONES
DEASISTENCIA X

FAMILIAR

•

I



"2016, año del Nuevo Sistema de .Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villa hermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
CAun costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

LESIONESY

34/2016 13/JUNIO/2016 DAÑOS X

CULPOSOS

INCUMPLlMIENT

O DE LAS

35/2016 13/JUNIO/2016 OBLIGACIONES

DEASISTENCIA X

FAMILIAR

INCUMPLlMIENT

O DE LAS

36/2016 15/JUNIO/2016 OBLIGACIONES

DEASISTENCIA X

FAMILIAR

INCUMPLlMIENT

O DE LAS

37/2016 20/JUNIO/2016 OBLIGACIONES

DEASISTENCIA X

FAMILIAR

INCUMPLlMIENT

O DE LAS

38/2016 22/JUNIO/2016 OBLIGACIONES

DEASISTENCIA X

FAMILIAR

39/2016 22/JUNIO/2016 PEDERASTIA X

40/2016 22/JUNIO/2016 VIOLACiÓN X

41/2016 27/JUNIO/2016
HOMICIDIO

CALIFICADO X

42/2016 27/JUNIO/2016 PEDERASTIA X

ROBOENLUGAR
ABIERTOAL
PÚBLICOCON

43/2016 27/JUNIO/2016
VIOLENCIA

COMETIDOPOR
DOSO MAS
PERSONAS
ARMADAS



I
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCIÓN GENERAL DE LAADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera VilIahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Plgua 38 sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
CA un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

ROBO EN LUGAR

ABIERTO AL -
PÚBLICO CON

44/2016 30/JUNIO/2016
VIOLENCIA

COMETIDO POR
X

DOS O MÁS

PERSONAS

ARMADAS

45¡2016 30¡JUNIO¡2016 DESPOJO X

11
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"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
CAun costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

AÑO:

ESTADO:

2016

TABASCO

TRIMESTRE: I SEGUNDO

REGiÓN: SEIS

CAUSA PENAL NO. FECHA DE INICIO DELITO (S)
SIN ACUERDO SUSPENSiÓN PROCEDIMIENTO JUICIO ORAL

CANALIZAR REPARATORIO CONDICIONAL ABREVIADO

PRIVACiÓN DE LA

21/2016 04/ABRIL/2016
LIBERTAD Y X
VIOLENCIA
FAMILIAR

VIOLENCIA

22/2016 07/ABRIL/2016
FAMILIAR Y

X
LESIONES -

CALIFICADAS

23/2016 19/ ABRIL/2016
SECUESTRO

X
AGRAVADO

24/2016 25/ABRIL/2016 DAÑOS CULPOSOS X

25/2016 29/ ABRI L/2016 SECUESTRO X

ROBO EN LUGAR

26/2016 29/ ABRIL/2016
ABIERTO AL

X
PÚBLICO CON
VIOLENCIA

ROBO DE
27/2016 01/MAYO/2016 VEHíCULO CON X

VIOLENCIA

28/2016 01/MAYO/2016
VIOLENCIA

X
FAMILIAR

29/2016 04/MAYO/2016 PEDERASTIA X



"20J6, año del Nuevo Sistema de 3usticia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LAADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Vlllahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pígua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

30/2016 14/MAYO/2016
DAÑOS X

AGRAVADOS

31/2016 20/MAYO/2016
VIOLENCIA X
FAMILIAR

ROBO CALIFICADO

EN LUGAR ABIERTO

AL PÚBLICO CON

VIOLENCIA Y EN

32/2016 21/MAYO/2016 PANDILLA, ROBO X
CON VIOLENCIA EN

PANDILLA Y

LESIONES

CALIFICADAS

ROBO EN LUGAR

ABIERTO AL

33/2016 23/MAYO/2016
PÚBLICO CON X
VIOLENCIA Y

LESIONES

CALIFICADAS

SECUESTRO Y

34/2016 24/MAYO/2016
HOMICIDIO EN X
GRADO DE

TENTATIVA

TENTATIVA DE

ROBO EN LUGAR

35/2016 25/MAYO/2016 ABIERTO AL X
PÚ8UCOCON
VIOLENCIA

36/2016 26/MAYO/2016 PEDERASTIA X

26/MAYO/2016
VIOLENCIA X37/2016
FAMILIAR

CONTRA LA SEGURIDAD Y
EL ORDEN DELOS

38/2016 31/MAYO/2016 CENTROS DE DETENCIÓN X
o INTERNAMIENTO y
CONTRA LA SALUD

11



"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
CA un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

39/2016 02/JUNIO/2016 PEDERASTIA X

40/2016 06/JUNIO/2016
VIOLENCIA X
FAMILIAR

41/2016 06/JUNIO/2016 DAÑOS X

ROBO DE

42/2016 07/JUNIO/2016 VEHíCULO X
EQUIPARADO

43/2016 10/JUNIO/2016 DAÑOS X

INCUMPLIMIENTO

DE lAS

44/2016 21/JUNIO/2016 OBLIGACIONES DE X
ASISTENCIA

FAMILIAR

HOMICIDIO EN

45/2016 21/JUNIO/2016
PANDlLA POR X
AUTORíA

INDETERMINADA

ROBO CON

46/2016 23/JUNIO/2016 VIOLENCIA EN X
PANDilLA

ROBO CALIFICADO
RESPECTODE UN

VEHíCULO
AUTOMOTRIZ EN
CIRCULACiÓN,

ESTACIONADO EN LA

47/2016 26/JUNIO/2016
VíA PÚBLICA O EN X
OTRO LUGAR

DESTINADO A SU
GUARDA O

REPARACiÓN EN
GRADO DE

TENTATIVA Y CON
VIOLENCIA

48/2016 28/JUNIO/2016 VIOLACiÓN X

49/2016 29/JUNIO/2016
ROBO DE X
VEHíCULO

HOMICIDIO EN

50/2016 30/JUNIO/2016 AUTORíA X
INDETERMINADA

•.~
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"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCIÓN GENERAL DE LAADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL/PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villa hermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

AÑO: 2016 TRIMESTRE: I SEGUNDO
,

'1

ESTADO: TABASCO REGiÓN: SIETE

CAUSA PENAL NO. FECHA DE INICIO DELITO (S)
SIN ACUERDO SUSPENSiÓN PROCEDIMIENTO JUICIO ORAL

CANALIZAR REPARATORIO CONDICIONAL ABREVIADO

09/2016 08-ABR.16 PEDERASTIA X

10/2016 09-ABR-16 PEDERASTIA X

ROBO CON
11/2016 28-ABR-16 VIOLENCIA Y X

DAfÍlOS

1212016 28-ABR-16 DAÑOS X

1312016 29-ABR-16
LESIONES X

CALIFICADAS

ROBO CON .
14/2016 29-ABR-16 VIOLENCIA Y X

DAfÍlOS

15/2016 12-MAY-16
VIOLENCIA X
FAMILIAR

FEMINICIO,

16/2016 16-MAV-16
HOMICIDIO X

CALIFICADO Y
VIOLACiÓN

17/2016 17-MAY.16
ROBO CON X
VIOLENCIA



~----------------------------------------------

"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
CAun costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

18/2016 26-MAY-16
VIOLENCIA X
FAMILIAR

19/2016 26-MAY-16
VIOLENCIA X
FAMILIAR

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

20/2016 27-MAY-16 OBLIGACIONES X
DE ASISTENCIA

FAMILIAR

21/2016 30-MAY-16 LESIONES X

22/2016 01-JUN-16
ROBO CON X
VIOLENCIA

23/2016 10-JUN-16 ROBO AGRAVADO X

24/2016 15-JUN-16
AMENAZAS Y XDAÑOS

25/2016 15-JUN-16 LESIONES X

INCUMPLIMIENTO
DE LAS

26/2016 22-JUN-16 OBLIGACIONES X
DE ASISTENCIA

FAMILIAR



"2016, año del Nuevo Sistema de 3usticia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LAADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellln y Pigua 38 sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)
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AÑO; 2016 TRIMESTRE: I SEGUNDO

ESTADO: TABASCO REGIÓN: OCHO

CAUSA PENAL NO. FECHA DE INICIO DELITO (S)
SIN ACUERDO SUSPENSiÓN PROCEDIMIENTO JUICIO ORAL

CANALIZAR REPARATORIO CONDICIONAL ABREVIADO

01/2016. 06/MA YO/2016
HOMICIDIO

CALIFICADO X

ROBO EN LUGAR

02/2016. lO/MAYO/2016
ABIERTO AL X

PÚBLICO CON

VIOLENCIA

03/2016. 12/MAYO/2016 PEDERASTIA

X

04/2016. 16/MAYO/2016
LESIONES

CALIFICADAS X

(1) ROBO EN LUGAR
CERRADOHABITADO
o DESTINADOPARA
CASAHABITACiÓN,o

EN SUS
DEPENDENCIAS
INCLUIDOSLOS

MOVIBLES,CON
OS/2016. 16/MAYO/2016 VIOLENCIAEN LA X

MODALIDAD DE
PANDIllA, Y (2).

ROBO RESPECTOA
UNVEHlcULO

AUTOMOTRIZ EN
CIRCULACIÓNO

ESTACIONADOEN LA
VrA PÚBUCA

06/2016. 18/MAYO/2016
LESIONES

CALIFICADAS X

IJ

J

1



"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

07/2016. 26/MA YO/2016
LESIONES

CALIFICADAS
X

ROBO

CALIFICADO EN

LUGAR ABIERTO

08/2016. 27/MA YO/2016 AL PÚBLICO CON X
VIOLENCIA EN LA

MODALIDAD DE

PANDILLA

ROBO

CALIFICADO EN

09/2016. 28/MA YO/2016 LUGAR ABIERTO X
AL PÚBLICO CON

VIOLENCIA

ROBO

CALIFICADO EN

10/2016. 30/MA YO/2016 LUGAR ABIERTO X
AL PÚBLICO CON

VIOLENCIA

(1) ROBO DE

11/2016. 07/JUNIO/2016
VEHICULO CON

X
VIOLENCIA Y (2)

DAÑOS

ROBO DE

12/2016. 13/JUNIO/2016 VEHICULO CON X
VIOLENCIA

13/2016. 15/JUNIO/2016
VIOLENCIA

X
FAMILIAR

ROBO

14/2016 16/JUNIO/2016
CALIFICADO EN

X
LUGAR ABIERTO

AL PÚBLICO

IJ



"2016, año del Nuevo Sistema de .Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LAADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Vi11ahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

15/2016 20/JUNIO/2016
HOMICIDIO

X
CALIFICADO

16/2016 20/JUNIO/2016 LESIONES X

17/216 23/JUNIO/2016 LESIONES X

18/2016 27/JUNIO/2016 LESIONES X

19/2016 27/JUNIO/2016 LESIONES X

20/2016 27/JUNIO!2016
CORRUPCiÓNDE

X
MENORES

ROBO

21/2016 27/JUNIO/2016
CALIFICADOCON

X
VIOLENCIAY EN

PANDILLA



"201.6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
CAun costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

AÑO:

ESTADO:

2016

TABASCO

TRIMESTRE: I SEGUNDO

REGiÓN: NUEVE

CAUSA PENAL NO. FECHA DE INICIO DELITO (S)
SIN ACUERDO SUSPENSiÓN PROCEDIMIENTO JUICIO ORAL

CANALIZAR REPARATORIO CONDICIONAL ABREVIADO

1 01/04/2016
ROBO CON

X
VIOLENCIA

2 01/04/2016 VIOLACION X

3 01/04/2016 VIOLACION X

4 04/04/2016
ROBO CON

X
VIOLENCIA

5 05/04/2016 ROBO SIMPLE X

ROBO DE

6 06/04/2016 VEHICULO X
EQUIPARADO.

VIOLACION EN
7 06/04/2016 GRADO DE X

TENTATIVA

8 20/04/2016 ABUSO SEXUAL X

9 26/04/2016
ROBO EN LUGAR

X
CERRADO.



"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villa hermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

Nota:

Los datos corresponden a las causas penales INICIADAS en el 2T del 2016. Por favor, no incluya de años anteriores ni dellT de este año.

Si están en vigencia nuevos Distritos Judiciales, por favor agréguelos.

Trimestre 1 de 2016. Del 01 de abril al 30 de junio de 2016
A. Cuántas causas penales se iniciaron en el periodo

B. De esas causas, cuántas se llevaron a cabo con la audiencia inicial sin detenido
C. De esas causas, cuántas se iniciaron con una orden de aprehensión

D. De esas causas, cuántas se iniciaron con una orden de comparecencia

E. De esas causas, cuántas de ellas se vinculó a proceso al imputado

F. De esas causas, cuántas de ellas se canalizaron como acuerdo reparatorio
G. De esas causas, cuántas de ellas se canalizaron como suspensión condicional

H. De esas causas, cuántas de ellas se canalizaron como procedimiento abreviado
1. De esas causas, cuántas de ellas se canalizaron como juicio oral

Sin más por el momento, aprovecho la oca .,

///'

C.c.p. Lic. Jor AláVier Priego Solís. Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura
del Estado dt0"abasco. Para su conocimiento.
C.c.p. Archivo.
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